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                                                    D E C R E T O  Nº 1069.- 

                                                    NOGOYÁ, 28 DE NOVIEMBRE DE 2025.- 

 

 

 

VISTO...; y, CONSIDERANDO...: 

  

Por ello EL SECRETARIO DE GOBIERNO, HACIENDA Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES haciendo uso de sus facultades dispuestas por el Art. 
104º segundo párrafo de la Ley Orgánica. 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.Extender el período de vinculación firmado con la Escuela 

Secundaria N°10 -Anexo Urbano - de la ciudad de Nogoyá- aprobado mediante 

Decreto N°909/25, hasta el 05/12/25, a fin de garantizar el correcto 

cumplimiento de las prácticas Educativas no rentadas, conforme Programa 

Escuela y Comunidad - Resolución N°492/25 del CGE, según los 

considerandos del presente.- 

ARTICULO 2º La presente Resolución será refrendada por la Sra. 

Subsecretaria de Hacienda, Economía y Finanzas .– 

ARTICULO 3º. Notificar con copia a la Escuela, al área de RRHH y a la 

Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos. - 

ARTICULO 4º. De forma. – 
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